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Ayuntamiento M unici pal

San José de las Matas

Concejo Municipal

RESOLUCIÓN NO. 36.2025.

CO|{SíDERANDO FR.iivIBR.O:Que eI ayuntamiento constituye

entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que

encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. Como

es una persona jurídica descentralizada, que goza de aulonomía política,

fiscal, ádtniritttafiva y funcional, gestora de los intereses propios de Ia

colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos

los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles paru gafantizar el desarrollo

sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con

las condiciones que la Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el ayuntamiento c-omo entidad de la

@lica,tieneindependenciaene1ejerciciodesusfunciones
y competencias con las restricciones y limitaciones que establezcan la

bonstiiución, su ley orgánica y las demás leyes, cuentan ccn patrimonio

propio, personalidad jurídi ca y aapacidad para adquirir derechgt y contraer

obligaciones, y, en general el cumplimiento de sus fines, en los términos

legalmente establecidos. ,:

CONSIDERANDO RO: Que el Ayuntamiento es el órgano de

la
SC

tal

io y está constituido por dos órganos de gestión

normativo , reglamentario y de fiscalizaciór,r que se

de Regidores/as, y estará integrado por los/as

gobiemo del municiP

complementarios, uno

denominará Concejo

regidores las, y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el

Alcalde o Alcaldesa, los cuales son independientes en'el ejercicio de sus

respectivas funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las

atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la Constitución

cie ia República y ia Ley 116-07 del Distrito Nacional y ios Municipios.

C0NSIDERANDO CUARTO: Que en sesión Extraordinaria No.21-

Ñs,celebrada el día 19 del mes de diciembre del año 2025. Fue aprobado

a unanimidad del Concejo Municipal, el Presupuesto General para el año

2026. Detallado de la siguiente manera:
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Ayu ntamiento Municipal

San José de las Matas

Concejo Municipallnu
SÉ DEL ¡5.

lngresos s RD$S, 972,700.00 (ocho millones novecientos setenta y
dos mil setecientos con 00/100)

Transferencias ordinarias RD$ 64, 603,300.00 (Sesenta y cuatro millones
seiscientos tres mil trescientos pesos con 00/100)

Para un monto de RD$73,576,000.00. (Setenta y tres millones quinientos
setenta y seis mil pesos con 00/100). Según detalles:

Personal 30 yo RDS 22r 0721 800.00 (veintidós millones setenta y dos mil
ochocientos pesos con 00/100);

Servicios 40o/o RD$ PJ)$29, 430, 400.00 (Veintinue\,/€ , millones
cuatrocientos treinta mil cuatrocientos pesos con 00/100);

Inversión 25o/o RD$ 18, 394, 000.00. (Dieciocho millones trescientos
noventa y cuatro mil con 00/100);

Educación 5oA RD$3, 678, 800.00 (tres millones seiscieutos setenta y ocho
mil ochocientos pesos con 00/100).

vISTA: La solicitud DA-SAJOMA NO.2025 -129, de fecha"2ollu2o25.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.
'ta 

,

vISTA: LaLey 423-06, orgánica de presupuesto para el sector público.

VISTA: LaLey No. i 76-A7 de Distrito Nacional y los ivíunicipios, de fecha
17 dejulio del año 2007.

Et CONCEJO DE REGIDORES/AS del Ayuntamiento áe San José de las
Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor como al efecto Aprueba, el presupuesto General
parael año2026.
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Ayu ntamiento Munici Pal

San José de las Matas

Concejo Municipal
',i

Según detalles: '

Ingresos Propios RDS8, 972,700.00 (ocho millones novecientos setenta y

Transferencias ordinarias RD$ 64, 603,300.00 (Sesenta y cuatro millones

seiscientos tres mil trescientos pesos con 00/100)

para un monto de RD$7 3,576,000.00. (Setenta y tres millones quinientos

setenta y seis mil pesos con 00/100). Según detalles:

personal 30 o/o RD$ 22,0721800.00 (veintidós millones setenta y dos mil

ochocientos pesos con 00/100);

Servicios 40o/o RD$ RD$29, 430, 400.00 (Veintinueve millones

cuatrocientos treinta mil cuatrocientos pesos con 00/100);

Inversión 25o/o RDS 18, 394, 000.00. (Dieciocho millones trescientos

noventa y cuatro mil con 00/100);

Educació n 5o/o RD$3, 678,800.00 (tres millones seiscientos seteftta y ocho

mil ochocientos pesos con 00/100).

SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Administración

Municipal, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en |a Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de las

Matas, provincia Santiago, R.D. Sesión Extraordinaria No.21-2025, a los

19 días del mes de bre del af,o2025

S Sr

Presidenta Concejo

,#kÍere

Secretaria Concejo
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